
UNCUYO 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO 

fad ARTES 
Y DISEÑO 

>• 2018 

AÑO DEL CENTENARIO 
DE LA R E F O R M A UNIVERSITARIA 

MENDOZA, 3 1 HAY 2G1B 

VISTO: 

Los expedientes CUDAP-CUY: 2679/18, 2682/18 Y 6391/18, donde obran 
los pedidos de licencia sin goce de haberes por incompatibilidad para desempeñarse en 
cargos de mayor jerarquía, sin estabil idad, solicitado por personal de esta Unidad 
Académica. 

CONSIDERANDO: 

Que, en cada una de las actuaciones, corre agregado el Formulario N° 17 de 
la Circular N° 39/15 de Gestión de Personal de la Dirección de Personal de esta Facultad, 
como así también se incorpora la declaración jurada de cargos y funciones de cada uno de 
los agentes y el informe de la Dirección General de Personal de Rectorado. 

Que las licencias comprendidas en la presente resolución, corresponde en su 
totalidad a incompatibil idades surgidas de cargos de la planta de esta Unidad Académica. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo I Apartado I I I de 
la ordenanza N° 32/16-R . 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Conceder licencia sin goce de haberes por incompatibilidad de Perspnal 
Docente Universitario, generada por las disposiciones v igentes aplicables, que afectan el 
cargo que desempeña, para cumplir funciones en otro cargo de mayor jerarquía, sin 
estabilidad, por el período que en cada caso se indica, de acuerdo con lo detallado en el 
Anexo Único que con UNA ( 1 ) hoja, forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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ANEXO ÚNICO 

LEGAX) CUtL Apellido y Nombres Cargo en el que s e otorga 
t icenda Espado/s Currícular/es Disposiciones 

áulica bles 

Cargo de 
mayor 

Jerarquía a 
desempeña 

r 

Espados Curriculares a 
Áindortes e s p e d a les 

Carreras o 
sector 

espedr ico 
Periodo 

2 6 . 8 7 4 2 0 - 2 3 3 8 7 1 4 8 - 7 
F E R N A N D E Z , Gabriel 
Adolfo 

Jefe de Trabajos 
Prácticos ( S E ) 

- Taller de Rotación I : Escultura" 
- Taller de Rotación I I : Escultura" 
- Taller I para Profesorado (con 

opción a Escultura)' 
- Taller I I para Profesorado (con 

opción a Escultura}" 
- Taller I : Escultura" 
- Taller I I : Escultura' 
- Taller I de: Escultura (Optativa 

Grupo I ) " 
- Taller de Rotación: Escultura" 

. Art. 4 9 Punto I I , 
Inc. a ) Decreto 
1 2 4 6 / 1 5 

, Ord . 8/80-R, 
. Ord . 2 8 / 0 0 - C . S 
. Ord . 12/00-R 
. Art. 4 5 ( E U ) 

Profesor 
Adjunto 

( S E ) 

- Taller de Rotación I : Escultura" 
- Taller de Rotación II:Escultura" 
- Taller I para Profesorado 

(con opción a Escultura}" 
- Taller I I para Profesorado 

(con opción a Escultura}' 
- Taller I : Escultura" 
- Taller I I : Escultura" 
- Taller I de: Escultura 

(Optativa Grupo I } ' 
- Taller de Rotación: Escultura' 

V i s u a l e s 

D e s d e 
1-4-18 
H a s t a 
31-12-18 

2 2 . 3 6 3 2 7 - 1 8 0 8 3 5 0 5 - 4 G U E M 8 E , L a u r a Beatr iz Profesor Adjunto ( S E ) 

- Guitarra (Nivel A, B. C, D) 
- Guitarra I . U, lU. ¡V y V 
- Guitarra la IV 
- Instrumento Nivel A y B (Guitarra) 
- Instrumento l, I I y IV 
' Instrumento Nivel A y B 

. Art. 4 9 Punto I I , 
Inc. a ) Decre to 
1246/15 

. Ord . a/80-R, 

. Ord . 2 8 / 0 0 - C . S 

. Ord . 12/00-R 

. Art. 4 5 ( E U ) 

Profesor 
T i tu lar ( E ) 

- Guitarra (Nivel A, B, C, D) 
- Guitarra I . II, III, IV y V 
• Guitarra I a IV 
- Instrumento Nivel A y B (Guitarra) 
- Instrumento I, I I y IV 
- Instrumento Nivel A y B 

Musicales 

D e s d e 
1-1-18 
H a s t a 
31-12-18 

2 5 . 4 3 3 2 6 - 2 2 0 5 9 7 6 5 - 8 DOÑA, L a u r a Beatr iz 
Jefe de Trabajos 

Prácticos ( S E ) 
- Problemática Educativa 

. Art. 4 9 Punto I I , 
inc. a ) Decre to 
1 2 4 6 / 1 5 

. Ord . 8/80-R, 

. Ord . 2 8 / 0 0 - C . S 

. Ord . 12/00-R 

. Art. 4 5 ( E U ) 

Profesor 
T i tu lar ( S E ) 

- Problemática Educativa 

- V i sua les 
- Cerámica 
- Diseño 
- Musicales 
- Artes del 
Espectáculo 

D e s d e 
1-1-18 
H a s t a 
31-10-18 
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